
REGLAMENTO MUNICIPAL QUE REGULA EL BENEFICIO DE UNIFORME
PARA LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES

LANCO, Mayo 31 de 2005

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores en la Ley de Presupuesto del
Sector Público, que dentro su clasificador Presupuestario establece la potestad de
Suministrar Uniforme al Personal de Planta y Contrata del Municipio, cuyo Gasto
debe imputarse al Subt. 22 Item 11 “Textiles Vestuarios y Calzados”.

CONSIDERANDO

 La necesidad de contar con un reglamento que establezca la modalidad de
entrega de uniforme; entendiéndose por tal “consistente en una tenida  de ropa
que sus características sean homogéneas o parecidas, tanto para el personal
femenino como masculino que identifique al funcionario como personal de la
municipalidad

PRIMERO: Dispónese que en la elaboración del Presupuesto que anualmente
debe presentarse al Honorable Concejo Municipal, para su aprobación, debe
consultarse en el Subt. 22 Item 11 “Textiles, Vestuarios y Calzados” los recurso
suficientes para dar cumplimiento a este beneficio conquistado por las
Asociaciones de Funcionarios Municipales.

SEGUNDO: Tendrán derecho a 7,5 UTM de este Beneficio, todo el Personal de
Planta y Contrata que posea un año o más de permanencia en la institución y 6
UTM todo aquel que tengas menos de un año. A la cantidad de UTM indicadas se
le rebajará 0,5 (media ) UTM, para la compra de una pieza de ropa corporativa
uniforme para todo el personal, quedando así 7 UTM para la compra del resto del
uniforme y en el segundo caso en 5,5 UTM.

TERCERO: Dicho beneficio, se otorgará a todo aquel funcionario que ingrese  a la
Institución Municipal, recursos que deberán ser provisto en el presupuesto del año
anterior, de acuerdo a la suma de funcionarios existente al 31 de Diciembre más
un 10% para futuras eventualidades.



CUARTO: Para efectos de cálculo de los beneficios, se utilizará como base el
valor de la Unidad Tributaria Mensual del mes de enero del respectivo año
calendario.

QUINTO: No tendrán derecho a impetrar este beneficio, cuando él o los
funcionarios, se encuentren en calidad de Suplente, en conformidad contenida en
el D.F.L. 58, DE 1979 DEL Ministerio de Hacienda que establece que “el
suministro de Uniforme es solamente al personal de Planta y contrata asimilado a
Grado y escalafón del Municipio.

SEXTO: No tendrán derecho a impetrar este Beneficio cuando el o los funcionarios
tengan o mantengan litigios pendientes con el municipio.

SÉPTIMO: No tendrán derecho a impetrar este beneficio todos aquellos
funcionarios que hayan ingresados después del  30 de Junio del año en que se
otorga este beneficio.

OCTAVO: La fecha tope para disponer la adquisición de dichos uniformes será el
30 de Marzo de cada año, fecha que podrá ser prorrogable excepcionalmente
hasta que existan los recursos disponibles en caja, no extendiéndose más allá del
30 de Junio del año calendario, por la excepción antes mencionadas. El municipio
estará obligado a otorgar el presente beneficio durante el año en calendario
correspondiente.

NOVENO: Se establece que el personal de terreno, los señores conductores
deben comprar en forma pareja Zapatos de Seguridad, Parcas, Jean, Chaqueta
Geólogo, como una forma de ordenar el Servicio con respecto al personal de
terreno.

DÉCIMO:  El personal administrativo que sale a terreno puede comprar una tenida
de ropa de terreno.

UNDÉCIMO: Todo el personal Femenino deberá comprarse una tenida formal,
para el desarrollo de sus actividades.

DUODÉCIMO: Los Inspectores Municipales deben andar en tenida formal, ya que
ello representa la imagen corporativa de la municipalidad.

DÉCIMOTERCERO: El Personal Administrativo masculino debe tener tenida
formal de acuerdo a sus actividades.

DÉCIMOCUARTO: Los jefe de Departamentos serán responsables de hacer
cumplir las disposiciones del presente reglamento.



DISPOSICIONES VARIAS

DÉCIMOQUINTO: Cualquier materia que no haya sido contemplada en el
presente Reglamento deberá ser resuelta por la o las Asociaciones de
Funcionarios Municipales, En el caso de la asociación que cuente con mayor
numero de socios tendrá dos representantes y la otra tendrá un único
representante que junto al alcalde deberá ser analizadas y resueltas para
posteriormente dicha resolución sea incorporada como disposición permanente de
este instrumento.
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